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SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

Resolución Número 149
(Junio 4 de 2010)

“Por medio de la cual se modifica el artículo 
cuarto de la resolución 14 de 2010”.

EL SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD
En ejercicio de sus facultades legales, en par-
ticular las conferidas por la Ley 105 de 1993, la 
Ley 336 de 1996, el Decreto 170 de 2001, el De-
creto 319 de 2006 y el Decreto 309 de 2009 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Distrital 319 de 2006, “Por el cual se 
adopta el Plan Maestro de Movilidad para Bogotá Dis-
trito Capital, que incluye el ordenamiento de estacio-
namientos, y se dictan otras disposiciones”, estableció 
la necesidad de integrar los sistemas de transporte 
público, con el fin de garantizar los derechos de los 
ciudadanos al ambiente sano, al trabajo, a la dignidad 
humana y a la libre circulación por el territorio, median-
te la generación de un sistema de transporte público 
de pasajeros organizado, eficiente y sostenible en la 
ciudad de Bogotá,

Que el Decreto Distrital 567 de 2006, señala que la 
Secretaría Distrital de Movilidad es la autoridad de 
tránsito y transporte de la ciudad, y para el efecto ejer-
cerá funciones de planificación, organización, control y 
vigilancia, las cuales deberán realizarse con criterios 
unificados de planificación urbana, obras públicas, 
tránsito y transporte,

Que el Decreto Distrital 309 de 2009, adoptó el Sistema 
Integrado de Transporte Público “SITP”, y estableció 

lineamientos generales para su implementación, entre 
ellos adelantar un proceso de selección de operadores 
mediante licitación pública,

Que se adelanta actualmente por parte de Transmilenio 
S.A., ente gestor del transporte masivo en la ciudad, la 
Licitación TM-04-09, por medio de la cual se seleccio-
nará 13 concesionarios para la prestación del servicio 
de transporte bajo el esquema SITP,

Que uno de los criterios de selección del proceso lici-
tatorio referido es la participación de los propietarios 
actuales del transporte público colectivo de pasajeros 
de la ciudad.

Que para garantizar y constatar la participación efectiva 
de dichos propietarios, se expidió la resolución 14 de 
2010, por la cual se dispuso que esa participación se 
haría efectiva a través del certificado único de propie-
dad –CUP-,

Que la resolución 014 de 2010 dispuso que el certi-
ficado único de propiedad –CUP- se entregara hasta 
quince (15) días calendario antes del cierre de la Li-
citación  de operación de las zonas que componen el 
Sistema Integrado de Transporte Público, 

Que se hace necesario modificar el plazo de expedi-
ción, con el fin de ampliar las condiciones de expedi-
ción del certificado único de propiedad –CUP- y facilitar 
de esa forma, la participación de los propietarios de 
los vehículos dentro de la licitación de operación del 
Sistema Integrado de Transporte Público,

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Modificar el artículo cuarto de la reso-
lución 14 de 2.010, el cual quedará así:

	 “Artículo	4.	El	Certificado	Único	de	Pro-
piedad	será	expedido	por	 la	Secretaría	
Distrital	 de	Movilidad,	 a	 través	 de	 su	
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concesionario	Servicios	 Integrales	para	
la	Movilidad	SIM	con	la	información	que	
obre	en	los	Registros	Distrital	Automotor	
y	de	Tarjetas	de	Operación.	El	certificado	
se	expedirá	hasta	siete	(7)	días	calenda-
rio	antes	del	cierre	del	proceso	licitatorio	
de	la	concesión	de	operación	de	las	trece	
(13)	 zonas	 que	 componen	 el	 Sistema	
Integrado	de	Transporte	Público.”

ARTÍCULO 2.- La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de junio de dos mil diez (2010).

FERNANDO ÁLVAREZ MORALES
Secretario Distrital de Movilidad

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO                            
DE BOGOTA ESP,

Resolución Número 0532
(Junio 15 de 2010)

Por la cual se declara una urgencia y se dictan 
medidas para superarla.

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA 

ESP, 
en uso de sus facultades reglamentarias, en 

especial las contenidas en el literal a) del artí-
culo 15 del Acuerdo de Junta Directiva No. 1 de 

2002, por el cual se modifican los Estatutos de la 
Empresa y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 31 de la ley 142 de 
1994, modificado por el artículo 3 de la ley 689 de 2001, 
la contratación del Acueducto de Bogotá se rige por el 
derecho privado, en su calidad de empresa industrial y 
comercial del Estado del nivel Distrital, prestadora de 
servicios públicos domiciliarios; teniendo como únicos 
limites en su ejercicio los señalados en la propia ley 
142 de 1994 y por los principios orientadores de la 
función administrativa señalados en el artículo 209 de 
la Carta Política.

En ejercicio de dicha potestad legal y en consideración 
a que el derecho privado no señala un procedimiento de 

contratación, el Acueducto de Bogotá adoptó su propio 
manual a través de la resolución 0618 del 17 de julio de 
2009, el cual establece en el numeral 5 de su artículo 
31 la modalidad de contratación directa, sin pluralidad 
de ofertas cuando se trate de “contratos	de	urgencia	
,	los	cuales	deberán	contar	con	una	justificación	del	
área	de	origen	que	soporten	el	requerimiento	y	visto	
bueno	escrito	del	Gerente	General”. La contratación de 
urgencia igualmente se encuentra definida en el en el 
artículo 31 ibídem, en los siguientes términos:

	 Artículo	31.-	Son	aquellos	contratos	ce-
lebrados	por	fuera	de	lo	contemplado	en	
el	plan	de	compras	y	del	presupuesto	de	
inversión	y	se	realizará	mediante	el	pro-
cedimiento	de	contratación	directa,	en	los	
que	la	necesidad	imprevisible	e	irresistible	
del	bien	o	servicio	da	origen	al	contrato.	
Los	contratos	respectivos	deben	limitarse	
a	conjurar	la	situación	de	emergencia.

	 Cuando	no	exista	acuerdo	sobre	el	valor	
del	contrato,	éste	se	acordará	atendiendo	
los	precios	SAI,	vigentes	al	momento	de	
la	urgencia.

	 Con	 el	 fin	 de	 atender	 las	 necesidades	
y	gastos	propios	de	 la	urgencia,	se	po-
drán	hacer	los	traslados	presupuestales	
internos	 que	 se	 requieran,	 dentro	 del	
presupuesto	de	la	Empresa.

	 La	Gerencia	Corporativa	respectiva,	de-
terminará	los	eventos	en	que	se	requiera	
constituir	pólizas	de	garantía,	con	ocasión	
de	la	urgencia.”

Que el literal a) del artículo 15 del Acuerdo 001 de 
2002, expedido por la Junta Directiva, por medio 
del cual se reforman los Estatutos del Acueducto de 
Bogotá, faculta al Gerente General para “Expedir	los	
actos,	celebrar	los	contratos	y	ejecutar	las	operaciones	
necesarias	 para	asegurar	 el	 normal	 funcionamiento	
de	la	Empresa”.

Que de conformidad con el artículo 3º ibídem, el Acue-
ducto de Bogotá tiene como objeto: “La	 prestación	
de	 los	servicios	públicos	esenciales	domiciliarios	de	
acueducto	y	alcantarillado	en	el	área	de	jurisdicción	
del	Distrito	Capital.	También	podrá	prestar	esos	mis-
mos	servicios	en	cualquier	lugar	del	ámbito	nacional	
e	internacional.”

Que en desarrollo de su objeto social, el Acueducto de 
Bogotá celebró con la sociedad Aguas Kapital Bogotá 
S.A. ESP el contrato especial de gestión No. 1-99-
31100-621- 2007, cuyo objeto es: “la	 ejecución	por	


